
Municipalidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración de Educación Municipal

ORDENA DESCUENTO POR PAGO ERRONEO
EN SUELDO DEL MES DE SEPTIEMBRE
A DOÑA ROSSANA BENITA SANDOVAL VIDAL

RESoLUcIoN(E)N' 58n?',

CHILLAN VIEJO' i ' ii'' lÚi5

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio

del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal",

Ley N'18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N" 1" Fija

leito Refundido, Óoordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el

Estatuto de los Profesionales de la EducaciÓn, y de las Leyes que la complementan

y Modifican", D.F.L. N" 1 que fija el Texto refundido Coordinado y Sistematizado del

bOOigo del Trabajo y modifica lo posterior, Ley 19.543 del 24.12.97 "Re9u|a el

Tras[aso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que

indican".

CONSIDERANDO:
1.- Decretos Alcaldicios No 2030 del 09 de diciembre

de 2008 y No 499 del 16 de Febrero del 2011, mediante los cuales se nombra y

delega airibuciones al Administrador Municipal, respectivamente. Decreto de

subrogancia No 6014 de fecha 26.11.2014.

2.- Decreto Alcaldicio (E) N' 5335 del 17'09'20'15,

que Aprueba Contrato de Trabajo, con carácter definido a contar del 10.09.2015

hasta 31.12.2015, por 44 horas cronológicas semanales como Educadora de
párvulos en el Jardín lnfantil Padre Hurtado de la Comuna de Chillán Viejo,

conforme Fondo JUNJI.

3.- La necesidad de descontar por pago erróneo en

el sueldo a doña ROSSANA BENITA SANDOVAL VIDAL, Educadora de Párvulos

en el Jardín lnfantil Padre Hurtado de la Comuna de Chillán Viejo, el valor $ 75.437 .-

pagado en el mes de septiembre por error de digitaciÓn de 04 días.

DECRETO:
1.-ORDENASE, en el mes de octubre 2015

descontar a Doña ROSSANA BENITA SANDOVAL VIDAL, Rut 08.948.359-K,

Educadora de Párvulos en el Jardín lnfantil Padre Hurtado de la Comuna de Chillán

Viejo, el valor de $ 75.437.-, pagado en el mes de septiembre por error de digitación

de 04 días.
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